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Carta abierta a la población

Días atrás, el Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable (IIBCE) sufrió el

abatimiento de un cargo de Investigador Jefe de Departamento (Escalafón A, Grado 16). En

nuestra Institución, este cargo equivale al de Profesor Titular de Investigación Grado 5, al que

se accede por concurso de oposición y méritos luego de una extensa trayectoria académica. La

Contaduría General de la Nación resolvió este abatimiento de acuerdo a la aplicación del

artículo 56 de la ley 18.719. Este artículo prevé la supresión de “todas las vacantes de Director

de División y Jefe de Departamento pertenecientes al sistema escalafonario de la ley 15.809 del

8 de abril de 1986”. Cabe señalar que en nuestra Institución un Departamento no refiere a una

unidad administrativa, sino a un grupo de investigación. El Investigador Jefe de Departamento

tiene la responsabilidad de liderar un equipo de investigación con producción académica y

científica de excelencia.

La supresión de dicho cargo genera un severo debilitamiento de la estructura institucional. Esta

situación se vuelve aún más dramática dado que esta supresión implica un riesgoso

precedente. En el corto plazo se generarán varias vacantes similares por jubilación que, de

acuerdo a estas pautas, podrían ser también suprimidas. En una perspectiva a mediano plazo,

de aplicarse este artículo, el IIBCE perderá todos sus cargos de Investigadores Jefes (Grado 5).

Paradójicamente, el decreto N° 515/009 establece que el Presidente y Vicepresidente del IIBCE

deben ser Investigadores Jefes. Esto significa que a mediano plazo el Instituto se quedaría sin

Dirección.

Resulta una gran contradicción escuchar cuán importante es la ciencia nacional para el

bienestar y desarrollo del país, y por otro lado enterarnos del abatimiento de estos cargos, que

significa, ni más ni menos, la supresión de opciones reales para captar e insertar científicos y

científicas en el ecosistema nacional, limitando las posibilidades de investigación y desarrollo.

Es por todas estas razones que trabajadores y trabajadoras del IIBCE demandamos que se

encuentren los caminos administrativos para habilitar la recuperación del cargo abatido y

prevenir la supresión de nuevas vacantes.
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